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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. David Jiménez Rumbo 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la obligación del Ejecutivo federal para entregar al Congreso de la Unión y a la Auditoría Superior de la Federación sus 

informes e incluir en los informes trimestrales un apartado que contenga el origen, y destino del ejercicio a detalle de los recursos 

provenientes por el concepto de multas o sanciones económicas previstas en leyes federales. Precisar como obligación de la Auditoría 

Superior de la Federación, en coadyuvancia con la Comisión de Vigilancia de la Cámara de Diputados, fiscalizar el estricto 

cumplimiento por parte de los sujetos obligados, establecer sanciones y fincamiento de responsabilidad en caso de detectar actos 

ilegales relacionados con las obligaciones por el concepto de multas y sanciones. 

 

 

 

No. Expediente: 1612-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 74 fracciones IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

 

 

 

Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, entregará al Congreso de la Unión información 

mensual y trimestral en los siguientes términos: 

 

 

I. a II. … 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Decreto por el que se reforma el artículo 107 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, fracción I, se 

adicionan los incisos h) a k)  

 

Primero . Se modifica el párrafo primero del artículo 107 de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 107. El Ejecutivo federal, a través de la secretaría, 

entregará al Congreso de la Unión y a la Auditoría Superior de 

la Federación informes mensuales y trimestrales en los siguientes 

términos: 

 

 

 

 

 

Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, entregará al Congreso de la Unión información 

mensual y trimestral en los siguientes términos: 

Segundo. Se adicionan el inciso h) y tres párrafos a la fracción II 

del artículo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

 

Artículo 107. [...] 
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I. Informes trimestrales a los 30 días naturales después de 

terminado el trimestre de que se trate, conforme a lo previsto en 

esta Ley. 

 

… 

 

… 

 

Los informes trimestrales deberán contener como mínimo: 

 

a) a g) … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

II. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

h) Un apartado específico que contenga el origen, y destino del 

ejercicio a detalle de los recursos provenientes por el concepto 

de multas o sanciones económicas previstas en las leyes 

federales.  

 

II. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Será obligación de la Auditoría Superior de la Federación, en 

coadyuvancia con la Comisión de Vigilancia de la Cámara de 

Diputados, fiscalizar el estricto cumplimiento de las 

disposiciones de esta ley por parte de los sujetos obligados, 

conforme a las atribuciones que le confieren la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

La Auditoría Superior de la Federación sancionará con apego 

a la ley a cualquier entidad, dependencia, y servidores 

públicos que haga mal uso de estos recursos provenientes por 

el concepto de estos aprovechamientos y aplicará 

directamente las indemnizaciones y sanciones económicas 

correspondientes, iniciando para ello el fincamiento de otro 

tipo de responsabilidades a que haya lugar, derivadas del 

incumplimiento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental.  

 

La Auditoría Superior de la Federación procederá al 

fincamiento de las responsabilidades que correspondan, en 

caso de que derivado de una auditoría practicada detecte 

actos ilegales relacionados con las obligaciones por el concepto 

de multas y sanciones mencionadas, y en caso de ser 

procedente, dará inicio a los procedimientos en materia de 

responsabilidad penal.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


